
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

LISTA DE PROCESOS QUE SE ENCUENTRAN EN TRASLADO 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS CARPETA DIAS 

TRASLADO 
Ejecutivo  

2023-00089 

Bancolombia 

 

Lady Carolina Cano 

Benavides 

 

C01, Archivo 

Digital No. 

014 

Tres (3) 

Liquidación del 

crédito  

 

Se fija en el micrositio del juzgado en la página web de la rama judicial, hoy 6 

de octubre de 2023, a las siete (7) de la mañana. 

 

Corren para traslado los días 9, 10 y 11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA – FIJACIÓN EN LISTA – 

 

 

Del escrito contentivo de la LIQUIDACION DEL CRÉDITO presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante visible en el archivo digital No. 014 C01, 

se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, término dentro 

del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para lo cual debe 

acompañar so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que precise los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. (Artículo 446 numeral 2º del 

Código General del Proceso.). 

 

El presente traslado se fija por un (1) día, hoy seis (06) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) a las siete de la mañana (7:00 a.m.) y comienza a correr a partir del nueve (09) 

de octubre del mismo año a las siete de la mañana (7:00 a.m.). 

 

Pereira, Risaralda, 5 de octubre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

                   Secretario 
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APORTE LIQUIDACIÓN CRÉDITO-EJECUTIVO MAYOR CUANTIA-RAD:2023-089
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO: LADY CAROLINA CANO BENAVIDES

LUPE MARCELA FORERO SIERRA <lupemarcela@gmail.com>
Jue 28/09/2023 13:32

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira
<j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>;thaliaprincesa224@gmail.com <thaliaprincesa224@gmail.com>

1 archivos adjuntos (618 KB)
Liquidacion de Credito Lady Carolina Cano Benavides.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

Cordial saludo, 

LUPE MARCELA FORERO SIERRA, en calidad de apoderada de la parte demandante, conforme al
presente mensaje de datos y en archivo adjunto aportó al despacho liquidación de crédito, conforme
a lo ordenado en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

Del señor Juez, 

Lupe Marcela Forero Sierra
Especialista
Legislación Comercial y Financiera
Derecho Administrativo
lupemarcela@gmail.com
3128938210

      

mailto:lupemarcela@gmail.com


        

         

  Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

 
E.    S.    D. 
REFERENCIA:       EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:      LADY CAROLINA CANO BENAVIDES  
                    
RADICADO:  2023-089 

ASUNTO:   APORTE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA  

LUPE MARCELA FORERO SIERRA identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como 

apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito me permito aportar la liquidación de crédito correspondiente a la obligación N°1150091658, 
con fecha de corte 26 de septiembre de 2023. 

 

 

       

          LUPE MARCELA FORERO SIERRA 

                                                      CC. No. 42.148.514 de Pereira 

       T.P No. 142.348 del C.S de la J 
  

 

 

 



LADY CAROLINA CANO BENAVIDES
1.088.260.875

11/02/2023
26/09/2023

40.000.000,00$      
9.363.502,86$        

49.363.502,86$      

Capital Desde Hasta
Tasa de Interés 

Moratorio Efectivo 
Anual

Tasa de Interés 
Moratorio 

Efectivo 
Diario/Mensual

Días 
de 

Mora

 Interés Moratorio 
Generado 

40.000.000,00$                    12/02/2023 28/02/2023 45,27% 0,10% 19 788.748,34$            
40.000.000,00$                    1/03/2023 31/03/2023 46,26% 3,22% 30 1.287.677,66$         
40.000.000,00$                    1/04/2023 30/04/2023 47,09% 3,27% 30 1.307.152,09$         
40.000.000,00$                    1/05/2023 31/05/2023 45,41% 3,17% 30 1.267.628,68$         
40.000.000,00$                    1/06/2023 30/06/2023 44,64% 3,12% 30 1.249.373,72$         
40.000.000,00$                    1/07/2023 31/07/2023 44,04% 3,09% 30 1.235.087,21$         
40.000.000,00$                    1/08/2023 31/08/2023 43,13% 3,03% 30 1.213.314,88$         
40.000.000,00$                    1/09/2023 26/09/2023 42,05% 0,10% 26 1.014.520,29$         

TOTAL 9.363.502,86$         

Observaciones:
* El Interés efectivo se calcula mensual cuando en la columna días de mora el valor es de 30 y diario si dicho valor es diferente
* Si se deben capital e intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses (Art. 1653 Capìtulo VI Código Civil)

1150091658

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO No. 1150091658
26/09/2023

Período Liquidación Intereses Moratorios

TOTAL ADEUDADO CAPITAL CUOTA 11/02/2023 + INT. PAG. 1150091658:

NOMBRE
CÉDULA Y/O NIT
OBLIGACIÓN No.

FECHA INICIAL:
FECHA FINAL:
CAPITAL CUOTA 11/02/2023:
INTERESES MORATORIOS:



LADY CAROLINA CANO BENAVIDES
1.088.260.875

5/05/2023
26/09/2023

280.000.000,00$    
40.560.950,97$      

320.560.950,97$    

Capital Desde Hasta
Tasa de Interés 

Moratorio Efectivo 
Anual

Tasa de Interés 
Moratorio 

Efectivo 
Diario/Mensual

Días 
de 

Mora

 Interés Moratorio 
Generado 

280.000.000,00$                 5/05/2023 31/05/2023 45,41% 0,10% 26 7.574.878,31$         
280.000.000,00$                 1/06/2023 30/06/2023 44,64% 3,12% 30 8.745.616,01$         
280.000.000,00$                 1/07/2023 31/07/2023 44,04% 3,09% 30 8.645.610,45$         
280.000.000,00$                 1/08/2023 31/08/2023 43,13% 3,03% 30 8.493.204,19$         
280.000.000,00$                 1/09/2023 26/09/2023 42,05% 0,10% 26 7.101.642,00$         

TOTAL 40.560.950,97$       

Observaciones:
* El Interés efectivo se calcula mensual cuando en la columna días de mora el valor es de 30 y diario si dicho valor es diferente
* Si se deben capital e intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses (Art. 1653 Capìtulo VI Código Civil)

Período Liquidación Intereses Moratorios

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO No. 1150091658
26/09/2023

NOMBRE
CÉDULA Y/O NIT
OBLIGACIÓN No. 1150091658

FECHA INICIAL:
FECHA FINAL:
CAPITAL ACELERADO:
INTERESES MORATORIOS:
TOTAL ADEUDADO CAPITAL ACELERADO + INT. PAG. 1150091658:



TOTAL ADEUDADO CAPITAL CUOTA 11/02/2023 + INT. PAG. 1150091658: 49.363.502,86$      
TOTAL ADEUDADO CAPITAL ACELERADO + INT. PAG. 1150091658: 320.560.950,97$    
GRAN TOTAL ADEUDADO POR LA OBLIGACIÓN: 369.924.453,83$    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CON CORTE A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023
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